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En la Ciudad de México, a catorce de junio de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

	

Visto el escrito y ane> 	 ístroTkehila Abigail Kú 

Controversia éonstitúcional turnada. bnforTTieal áuto .de'radicación de trece de junio del 
año en curso. Conste.j  

¡ 	 - ;----2 	'. 	\• 	-'" 

,_.,_ ;.i: 	•'• ..i 	..... 	. 	...,' 	. 
Ciudad de Mexico, catorce dejunio dedos mil dieci 

os."delshiéldéF Toró 
.' 

- ----i 	---- 

Se tienn por presn'adojA  Io si  'pro moéhtes ¿co'n, la personalidad que 

ostentan1, en representación del 	r LegiJativo'd'yo'ialisco y se tienen por 

designadas a las peronas que mencionan —como delegadas y autorizadas, 

sin embargo, no ha lugar a Cny como 'domicilio para oír y recibir notificaciones 

el que señalan en Guadalajara, Jalisco, toda vez que las partes están 

obligadas a señalarl.' -  a sede de este Alto Tribunal, en consecuencia, el 

presente proveido debe'a notificarse en su residencia oficial 

"l 	
U 	Ki /\ L: 

1 De conformidad con la copia certificada del acuerdo legislativo por el que se aprobó la integración de la Mesa 
Directiva del Congreso de Jalisco para el periodo . que comprende del uno de marzo al treinta de junio de dos mil 
diecisiete y en términos del artículo 35, numeral 1, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Jalisco, que establece: 
Artículo 35. 
1. Son atribuciones de la Mesa Directiva: (...) 
V. Representar jurídicamente al Poder Legislativo del Estado, a través de su presidente y dos secretarios, en todos los 
procedimientos jurisdiccionales en que éste sea parte, y ejercer de manera enunciativa más no limitativa, todas las 
acciones, defensas y recursos necesarios en los juicios: civiles, penales, administrativos, mercantiles o electorales, así 
como los relativos a los medios de control constitucional en todas sus etapas procesales, rindiendo informes previos y 
justificados, incluyendo los recursos que señala la Ley de Amparo y la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del 
artículo 105, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la demás legislación aplicable en la 
materia, y con las más amplias facultades para pleitos y cobranzas para toda clase de bienes y asuntos e intereses de 
este Poder, en la defensa de sus derechos que la ley le confiera en el ámbito de sus atribuciones. La mesa directiva 
podrá delegar dicha representación de forma general o especial, sin perjuicio de la que recaiga en diversos servidores 
públicos por ministerio de ley; ( ... ) 

Escalante y Martha Susana •uarajas aei 1 
1 .\,  

respectivamenté, como Presidente y 	cretarias 

Congreso de Jalisco, medianfeél"cual" pipn7' 

en contra del Quinto Tribunal Colegiádóe'n 

Circuito, es de proveerse,]o siiieMe:-',4 

quieés se ostentan, 

a Mesa1  Directiva del 

n controvrsia' constitucional 

téria Adminisñtiva del Tercer 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 185/2017 

Lo anterior, con apoyo en los artículos 11, párrafos primero y segundo2, 

de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3053  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 14  de la citada ley. 

Ahora, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 5  de la ley 

reglamentaria de la materia, el Ministro instructor en una controversia 

constitucional puede válidamente desecharla de plano si advierte la existencia 

de una causa manifiesta e indudable de improcedencia, lo que se corrobora 

con la siguiente jurisprudencia: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN 
`MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA' PARA EL 
EFECTO DEL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones / y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Ministro instructor podrá desechar de plano la demanda de controversia 
constitucional si encontrare motivo manifiesto e indudable de improcedencia. 
En este contexto, por 'manifiesto' debe entenderse lo que se advierte en forma 
patente y absolutamente clara de la lectura de la demanda, de los escritos 
aclaratorios o de ampliación, en su caso, y de los documentos que se anexen a 
tales promociones; mientras que lo 'indudable' resulta de que se tenga la 
certeza y plena convicción de que la causa de improcedencia de que se trate 
efectivamente se actualiza en el caso concreto, de tal modo que aun cuando se 
admitiera la demanda y se sustanciara el procedimiento, no sería factible 
obtener una convicción diversa" 6  

En el caso, de la revisión integral de la demanda se advierte que se 

actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción V1117,  de 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
2 Artículo II. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. (...). 
Código Federal de Procedimientos Civiles 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona ci 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
' Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 25. El ministro instructor examinará ante todo el escrito de demanda, y si encontrare motivo manifiesto e 
indudable de improcedencia, la desechará de plano. 
6 Tesis P.IJ. 128/2001, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, octubre de dos 
mil uno, página ochocientos tres, registro 188643. 
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FORMA A-94 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 185/2017 

la ley reglamentaria, en relación con el artículo 105, fracción 1,8  

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Del precepto citado se desprende que la improcedencia de la 

controversia constitucional puede resultar de alguna 

disposición de la ley reglamentaria de la materia, lo que implica 

considerar no sólo las que específicamente prevé tal precepto, sino incluso las 

que puedan derivar del conjunto de normas que rigen el sistema de control 

constitucional del qué,fóran-partesiehdo'aplicales las tesis que se citan a 

continuación: 
í 

,1 	 ..•• .I.. • 	. 	1 
"CONTROVERSIA CONST!TUCIONALCA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
PREVISTA EN' EL"- ARTÍCUP9, 1 19, :FRACCIÓN "VI!I,. DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DE LA MATERIA, ÚNICAMENTE Dy;'ESULTAR DE 
A.GÜNA DISPOSICIÓN/DE LA.i PROPIA LEY Y, EN. T 	CASO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEI\LOS :ÉSTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Conforme a la fracción VII! del 'a

t   
rtíduio 19 de la - Reglame'htaria de las 

Fracciones 1 y  II del Artículo .  105 ie 	Constitu 	- improcedencia de la 
controversia constitucionaIúnicamenté 'debe is'ulta "- alguna disposición de 
la propia ley y, en todo caso. . de, lallorma'FundanientáI. por ser éstas las que I Z 

delinean su objeto yfines:..kIe'ahí.qúé lá impedencia no puédederivar de lo 
previsto en otras leyes, pues eIIó haHa nig'- "e' a naturaleza de ese sistema 
de control constitucionál".9 	 - 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONA J ARA. QUE SE ACTUALICE LA 
CAUSA DE IMPROCEDÉNCI4 PREVTA EN LA !RACCION VIII DEL 
ARTICULO 19 DE LA CEY RE LAMENTARlA DÉLA J MATERIA, NO ES 
INDISPENSABLE QUE' EX!ST 	SE VINCULE'CON/UNA DISPOSICION 
EXPRESA' Y ESPECÍFICA' 	ESPEÇTQ. EN ESE ORDENAMIENTO 
JURÍDICO. Confdrme a la fracción 'VIII de(artículo '19 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones / y II, 	'-I'ó 5 ,:á5- 1—a Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexican.( 1) improcedencia del juicio debe resultar de alguna 
disposición de esa ley, esto -s, que sea consecuencia de la misma, sin que sea 

Ley Reglamentaria de las frac. es  1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 19. Las controversias co - itucionales son improcedentes: 

() 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte dealguna disposición de esta ley. 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Art. 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los 
.asuntos siguientes: 
1.- De las controversias constitucionales que, euri excepción de as que se refieran a a materia electoral:  se susciten 
entre: 	' 	 ' 	 . ' 	" 	 ' 	

" 1 	 -' 	 ., 	 - 

a).- La Federación y una entidad federativa; 
b).- La Federación y un municipio; 
c).- El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, la 
Comisión Permanente; 
d).- Una entidad federativa y otra; 
e).- (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
f).- (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
g).- Dos municipios de diversos Estados; 
h).- Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
i).- Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o dispósiciones generales; 
j).- Una entidad federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la Ciudad de México, sobre la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, y 
k).- (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
1).- Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la 
Unión sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en el presente inciso será 
aplicable al organismo garante que establece el artículo 60. de esta Constitución. ( ... ). 
Jurisprudencia P.1J. 32/2008, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 

dos mil ocho, página novecientos cincuenta y cinco, registro 169528. 

:.f. -- 1.J±T.i 	- 	., 
materia 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 185/2017 

necesario que expresa y específicamente esté consignada como tal en alguna 
parte del ordenamiento, pues siendo la condición para que dicha causa de 
improcedencia se actualice, que resulte del propio ordenamiento, ésta 
válidamente puede surtirse cuando del conjunto de disposiciones que integran 
a la citada ley reglamentaria y de su interpretación, en lo que se refiere a la 
controversia constitucional, en tanto delinean el objeto y fines de la propia 
figura procesal constitucional, se revelen casos en que su procedencia sería 
contraria al sistema de control constitucional del que forman parte o de la 
integridad y naturaleza de/juicio mismo".10  

Ahora bien, en el caso, el Poder Legislativo de Jalisco combate la 

sentencia dictada por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

del Tercer Circuito, en el recurso de inconformidad 9/2017, el cual se interpuso 

en contra del acuerdo de veintisiete de febrero de dos mil diecisiete, dictado en 

el juicio de amparo 2894/2015, del índice del Juzgado Sexto de Distrito en 

Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, por medio del cual 

se tuvo por cumplida la ejecutoria dictada en dicho juicio de amparo. 

Sin embargo, la sentencia impugnada proviene de un órgano terminal 

cuyos fallos, por regla general, son definitivos e inatacables, y fue dictada en la 

etapa de ejecución de una sentencia de amparo, por lo que su eficacia deriva 

del propio fallo constitucional, en el cual se encontró un vicio que habría de ser 

superado con la posterior actuación de las autoridades a fin de materializar la 

protección constitucional otorgada, de ahí que resulta inadmisible su 

impugnación a través de la controversia constitucional, que se rige por normas 

de la misma jerarquía. 

En efecto, los órganos jurisdiccionales federales de amparo no ejercen 

facultades ordinarias de un nivel de gobierno, sino extraordinarias de control 

constitucional en términos de los artículos 103 y  107 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y de su ley reglamentaria, por lo que la 

mención de entes, poderes u órganos establecida en la fracción l del artículo 

105 de la Norma Fundamental, no incluye a los órganos jurisdiccionales del 

Poder Judicial de la Federación y, por tanto, las resoluciones que se emiten en 

los juicios de amparo de su conocimiento no pueden ser materia de análisis en 

una controversia constitucional, pues de estimarse lo contrario, se haría de 

esta vía un ulterior recurso para revisar las sentencias emitidas en un diverso 

juicio constitucional. 

\ 

10  Tesis LXIX/2004, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, diciembre de dos mil 
cuatro, página ciento veintiuno, registro 179955. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 185/2017 

Así, la controversia constitucional resulta improcedente 

para combatir la resolución impugnada, ya que fue dictada por 

un Tribunal Colegiado de Circuito a fin de lograr la ejecución de 

una sentencia de amparo y, por ende, no es susceptible de 

originar un conflicto entre órganos, poderes o entes a que se 

refiere el artículo 105, fracción 1, de la Constitución Federal. 

Sirven de apoyo los siguientes criterios: 

j 
"CONTROVERSIA    \ 

	

CONSTITUCIONAL  TITUCIONAI4 ¿NES 	NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE 'CONTRA SENIENCIAS4  DICTADAS EN JUICIOS DE -..',- 	- 
AMPARO,AS! COMO DE ¡j'fl A (iRP4LIZADOSEN SU EJECUCION. 

- 	- 	-, - 	, 

¡controversia: constitucional no puedé \llegar al' 
impugna, los fundamentos mdtis 'Øe'una sehten - 	 emitid .por un tribunal 

El Tiibunal en Pleno de IdiSu7'hia cot? Justicia de la..Nacion, en la tesis 
de júrisp 	/J ridencia P 	1 1 7/20p0 qLTeparece publicada en el Semanario 
Judicial/de la 	 Gaetá. NóvehaEoca, Tomo XII, octubre de 
2000, pagina 1 08'8 r50' ef k,bro "pqí'ó VERSIA S CO/ TUCIONALES 
!iOSON LA ,VIA ¿'lDpNEAPARA\pOMBATi - 'ESOLUCloNES 
JURISDICCIONALES. 4uN CUANDOSE-  ALEGUEN -CUESTIONES 

. - _1 	• 	' 	 ,,l 	I'..%'i..\\_) 	 .t. 
CONSTITUCIONALFS. estAhlecl,.tuI I.jn7nllflide -raejercitar la acción de 

11 

o de proceder para 

judicial '-o administiativo \4-inclt3\\ cando' se ale9uen cuestiones 
óonstitucionale. L6'añteriorserdhustecési ;': -tiende a que las decisiones de - 	--  los órganos 'deamparo.son 'c5nstitucioñales. , o?igen y definición, por lo que 
dicha improcedenciase funda en la 'ciciJnsta1cia '?Jeque poner nuevamente en 
tela de juicio su val,d? constituioná-  n Lina wia r Dula da'do normas de la 
misma' jerarquia articulds 103 ,107 	iulo 105 tods d1,4 	

'la Constitución 
Politica e lossEstados  Uidós '1Mexic os»-y ue A  piiguen por igual la 
saIvaurda de la upre7 cía'constitUional. trastornaría la solidez y eficacia 
no sólo dó/-,tiedio' de control s. 	do,si,Çode todfél,s'itema de medios de £• \ •)' 
control coñstitudioTial 'btie preve ';.v oiistitución Rederal, haciendo nugatoria la 
autoridad qué--tienen pot disposício cónstitucional, los juzgadores 
unipersonales y colegia 	de ánifaocLitionándose la validez de las 
sentencias que concede la 'rótdcción federal al quedar sujetas a un nuevo 
análisis constitucional. En 	e orden de ideas, este tratamiento debe hacerse 
extensivo a los actos de ejecución de la propia sentencia de amparo, pues su 
realización encue a su razón de ser en la resolución constitucional que 
encontró un vicio q'T"abría de ser superado con la ulterior actuación de las 
autoridades, y en la ue se pçetende (naterializar la proteccion constituclona& 
otorgada por el Juez.de arnparó  

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE SU DESECHAMIENTO 
POR 	 IIMIqCEDNTECU4NDO /SEPfipMUEvE\J 
CONTRA' -  UNA-  RESOL!UCION DICTADA-EN AMPARO EN REVISION.L 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la controversia 
constitucional que establece la fracción 1 del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, es la vía reservada para preservar el 
orden constitucional entre órganos, mas no para controvertir resoluciones 
jurisdiccionales. Por otra parte, conforme al artículo 107, fracción VIII, último 
párrafo, de la Constitución Federal, las resoluciones dictadas en amparo en 
revisión no admiten recurso alguno. Por tanto, si en contra de dichas 
resoluciones se promueve controversia constitucional, con base en el principio 
de economía procedimen tal, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación está facultado para desechar la demanda por notoriamente 
improcedente, ya que a nada práctico conduciría observar el artículo 24 de la 

11  Tesis P. LXX/2004, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, diciembre de dos 
mil cuatro, página mil ciento diecinueve, registro 179957. 
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Ley Reglamentaria de las Fracciones ¡ y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de designar a un 
Ministro instructor a fin de que redacte el proyecto de resolución, pues de 
cualquier forma dicha vía tendría que desecharse por ese mismo motivo. "12  

Así las cosas, al advertirse que el Poder Legislativo de Jalisco combate un 

acto jurisdiccional que no es susceptible de impugnarse a través de la 

controversia constitucional, se actualiza la causa de improcedencia prevista en 

el artículo 19, fracción VIII, de la invocada ley reglamentaria, en relación con el 

105, fracción 1, de la Constitución Federal, la cual se advierte de la simple 

lectura de los elementos con que se cuenta en el expediente, por lo que 

procede desechar la demanda. 

Por lo expuesto y fundado, se acuerda: 

ÚNICO. Se desecha de plano lademanda de controversia constitucional 

presentada por el Poder Legislativo de Jalisco. 

Notifíquese. 

Una vez que cause estado este proveído, archívese el expediente como 

asunto concluido. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto T b al,/que da fe.( 

Esta hoja forma parte del acuerdo de catorce de junio de dos mil diecisiete, dictado por el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, 
en la controversia constitucional 185/2017, promovida por el Poder Legislativo de Jalisco. Conste 

RWS 

12  Tesis 2a. L1X12006, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, julio de dos mil 
seis, página ochocientos veintisiete, registro 174757. 
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